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Moquegua, 1 6 nrr 2017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 146-2015-REGPOL-MOQ/OIVPOS-OEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la 
Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N• 033397 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Órganos de Gob1emo Local, con personería JUrídica de derecho 
público, y gozan de autonomía Polit1ca, Económica y AdministratJva en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mumcipalidades - Ley 27972, en concordancia con el Art. 194 • de la ConstituCión 
Política del Perú; 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 033397 del 21 de Julio del 2015,. 
la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránSito del d1stnto de Moquegua y Provinc1a Mariscal N1eto, ha 1mpuesto al 
Sr( a): AY ALA TI CONA EFRAIN GERMAN. conductor Infractor del vehículo con Placa de RodaJe V5S-773 1a Infracción tipificada 
con el Cód1go G.47 que 1nd1ca "Estacionar en lugar que afecte la operatividad del servicio de transporte público de 
pasajeros o de carga o que afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o Impida observar la senal ización", de 
acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficaC1Ón de Multas y Med1das Prevenllvas aplicables a las lnfracc1ones de TránSito 
Terrestre, aprobado por el Texto úmco Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de TránSito - Cód¡go de Tráns1to. aprobado por O S 
N• 016-2009-MTC y mod1f~eatonas . la mfracc1ón comet1da amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT vigente (S/ 324.00) 
Soles. y la acumulaa ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral1 ' del articulo 329' del presente procedimiento sancionador se 1nicía, con 
la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracaón al conductor. según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. 

Que, de acuerdo al 1nc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal de TránSito, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas, establece ·c uando el presunto Infractor no ha pagado la 
multa prevista para la Infracción cometida, m ha presentado su descargo ante la umdad orgániCa o dependencia de la autondad 
competente que corresponda dentro de los c1nco (5) días hábiles, contados a part1r del día SigUiente de la notifiCaCión de la 
papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de IniCIO de proced1m1ento sancionador, la Mun1c1palidad Provinaal deberá em1t1r la resolución 
de sanción . procediendo contra esta la mterpos1aón de los recurso administrativos de ley·. en ese entender y de la revisión del 
expediente se desprende que el adm1mstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanc1ón correspondiente; 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N• 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre; Ley N° 27972 - Ley OrgániCa de Mumc1palldades, 
Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Admmistrat1vo General. así como el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y mod1ficatonas, y con las v1sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): AVALA TICONA 
EFRAIN GERMAN, por la Infracción al Tránsito terrestre tip1f1Cada como G.47 establecido en el D S N" 016-2009-MTC y 
modifK:atonas. la sanaón de multa eqUivale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asc1ende a la suma de SI 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N• 033397 del 21 de JUliO del 201 5, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derahva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su emisión. y 
contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídiCO dentro del plazo de 15 días 
háb1les contados desde el día SigUiente a su recepc1ón As1m1smo, de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida la Sanción en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede fi rme y consentida la sanc1ón en 
la sede admin1strat1va. el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad V1al, baJO 
responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanc1ones por Infracciones al Tráns1to, que 
establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas aplicables a las Infracciones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor 
Infractor Sr( a): A YALA TIC ONA EFRAIN GERMAN, con domicilio en Calle los Laureles ZON B. COM. 13 Pueblo Joven Arequipa, 
a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo apercibimiento de solicitarse su 
ejecución mediante Cobranza Coactiva 

REGISTRES E, NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 
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